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la calle Miguel Villanueva, de Logroño, cuenta
número 2262000018031700, una cantidad en metá-
lico igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo
y el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta
en la tercera sin cuyo requisito no serán admitidos.

Al término el acto, serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que si se solicita podrá
hacerse con la calidad de ceder el remate a un
tercero.

También, podrá reservarse en depósitos a instan-
cia del acreedor, las demás consignaciones de los
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta a efecto de que si el primer postor
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan por
orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso
en la consignación, antes del momento señalado
para la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4ª del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, y que el remate las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Mediante el presente se notifica al deudor
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec-
tos procedentes.

Bien que se subasta
Vivienda sita en Logroño, calle Vélez de Guevara,

número 23, 6.o interior, de 67,80 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Logroño, tomo 1.332, libro 445, finca 115, tasada
para subasta en 11.661.000 pesetas.

Logroño, 26 de marzo de 2001.—La Secretario
judicial.—17.542.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 39 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 52/98, se tramita expediente de suspensión de
pagos relativo a la entidad «Laboratorios de Higiene
y Salud Lhysa, S.R.L.», en el cual con esta fecha
se ha dictado auto declarando aprobado el Convenio
votado favorablemente en Junta general de acree-
dores, y cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

«Se aprueba el Convenio propuesto en el expe-
diente de suspensión de pagos de “Laboratorios de
Higiene y Salud Lhysa, S.R.L.”, seguido en este
Juzgado, bajo el número 52/1998, que ha obtenido
la votación favorable de los acreedores asistentes
a la Junta celebrada el efecto, a los que se ordena
estar y pasar por él.

Anótese esta resolución en el Registro Mercantil
de Madrid y en los Registros de la Propiedad de
Marchena y Utrera.

Comuníquese esta resolución a los Juzgados a
los que, en su día, se comunicó la solicitud de sus-
pensión de pagos y désele publicidad por medio
de edictos que se insertarán en el “Boletín Oficial
del Estado”, “Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid”, periódico diario y que se expondrá al públi-
co un ejemplar en el tablón de anuncios del Juz-
gado.»

Y para que conste y sirva de publicidad a los
efectos oportunos y para su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado», expido y libro el presente
en Madrid, 24 de enero de 2001.—La Secreta-
ria.—17.704.$

MADRID

Edicto

Don Antoni Frigola i Riera, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 868/1990, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancias de «BNP España, Sociedad
Anónima», contra don Samuel Pérez Pérez, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de julio
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 2449, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de septiembre de 2001,
a las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de octubre
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En caso de ser negativa la notificación al eje-
cutado, sirva la presente de notificación en forma.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso sito en la calle de Puerto Maspalomas, núme-
ro 8, en planta décima. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Madrid número 18 al folio 158,
tomo 605, finca número 29.626.

Valor: 17.000.000 de pesetas.

Dado en Madrid a 9 de abril de 2001.—El Secre-
tario.—17.698.

MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 15 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 562/98 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de Caja de Ahorros de Córdoba, Cajasur,
contra «Coalma, Sociedad Anónima»; «Fromimport,
Sociedad Anónima Laboral», y «Onza de Oro, Socie-
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte dias los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado,
el 28 de junio de 2001 a las once horas cuarenta
y cinco minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3033, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del precedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 26 de julio de 2001 a las once
horas y cuarenta y cinco minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 27 de septiembre
de 2001 a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor a causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca registral número 16.243. Local comercial
en planta baja del Bloque número 2 del cuerpo
de edificación sobre la parcela de terreno señalada
con el número 3 sita en el partido 1.o de la Cega,
paraje de la «Colonia Sta. Inés». Inscrita al folio
199, tomo 2.098, libro 191 del Registro de la Pro-
piedad número 8 de Málaga.

Tipo de subasta: 6.993.483 pesetas.
Finca registral número 27.117. Local comercial

en planta baja identificado con los números 2-5
del bloque número dos del cuerpo de edificación
sobre la parcela de terreno señalada con el número
tres sita en el partido primero de la vega, paraje
conocido como «Colonia Sta. Inés» de Málaga. Ins-
crita al folio 206, tomo 2.342, libro 368 del Registro
de la Propiedad número 8 de Málaga.

Tipo de subasta: 5.447.595 pesetas.

Málaga, 27 de marzo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—17.530.$


